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Sr. Secretario general de la Oficina Espailola de Patentes y Marcas.

tencia confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el presente recurso interpuesto e:l no:n
bre de ~Montara, Sociedad Anónima", contr'd las resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 5 de junio de 1987 y su confinnatoria en
reposición de 24 de octubre de 1988, denegatorias de la marca número
1.133.453 (clase 33) "Teleys~ con gráfico. Sin cosías.'

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, he tenido a bien disponer que ~~e

cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

NesUé, Sociedad Anónimao, contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 7 de noviembre de 1988 y 15 de enero de 1990,
se ha dictado, con fecha 2 dejuJio de 1991 por el citado Tribunal, sentencia,
declarada flrme, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Desestimando el recurso número 925/1990, interpuesto por
don Eduardo Codes Feijoó. Procurador de los 'J'ribunalp.s y de "Societé
des PToduits Nestlé. Sociedad Anóníma", contaa la Resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 7 de noviembre de 1988. que dispuso
la concesión de la marca española número 1.181.225 "Tapa Roja" y diseño
y contra la desestimación del recurso de reposición interpuesto contra
la misma con fecha 15 de enero de 1990, declarando como declaro la
Sección, la cOlÚormidad al ordenamiento jurídido de las Resoluciones
impugnadas )' sosteniendo, en consecuencia, su plena validez y eficacia
y no apreciándose especial temeridad o mala fe no procede hacer expresa
imposición de costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, he tenido a bien dísponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletin Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. I.

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado
Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

27551 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1992, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
deJusticia de Madrid, c01ifirmada porel TribunalSuprenw
en grado de apelación, en el recurso contencioso-adminis·
trativo número 994/1988, promovido por ·Reemtsma Giga
rette1ifabriken GMBH...

27549 RESOLUC10N de SO de sept_ de 1992. del Reyistro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada fif"I'M en el recurso con
tenciQso..administrativo número 1.546/19!J().()4, prvnwvíd.o
por ,-McBlue Limited-.

En el recurso contenciOSÚ"administrativo número 1.546/1990-04 inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .McBlue Limi
ted.. contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 6 de
octubre de 1988 y 4 de diciembre de 1989, se ha dietado, con fecha 2
de julio de 1991 por el citado 1iibunal, sentencia, declarada finne, cuya
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo número
1.546/1990-04 interpuesto por don Javier Ungria López contra el acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 6 de octubre de 1988
por el que se denegó a ~McBlue Limited" la inscripción registra! de la
marca número 1.172.811 y contra la ulterior resolución registra). de fecha
4 de diciembre de 1989, que desestimó el recurso de reposición, declarando
como declara la Sección la plena conformidad. al ordenamiento jurídico
de las resoluciones impugnadas y sosteniendo, en consecuencia, su plena
validez: y eficacia, y no apreciándose temeridad °mala fe no procede hacer
expresa imposición de costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenído en
la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr- -secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

27550 RESOLUClON de SO de sept_ de 1992, del Reyistro
de la Propiedad Industri.al, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el"Tribunal SuperúJr
deJusticia de Madrid, cmifirmada porel TribunalSupremo
en grado de apelaci6n, en el recurso ccmtenciost>atiminis
trativo número 864/1988, promovido por -Montara., Socie
dad Anónim,a...

En el recll~GGm~ncioso-admiRistrativonúmero 864,/1988, interpuesto
@IW la Audiencia Territorial de Madrid por la Entidad .Montana , Sociedad
Anónima.> contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de junio de 1987 y 24 de octubre de 1988, se ha dietado, con fecha
25 de enero de 1990 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sen-

En el recurso contencioso-administrativo número 944/1988, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Reemtstna Cigarettenfabriken
GMBH. contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de noviembre de 1985 y 27 de julio de 1987, se ha dictado, con fecha
19 de junio de 1989 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sen
tencia, confinnada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuy'd.
parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-adminístrativo interpuesto por la representación de aReemtsma
Cigarettefabriken GMBW, contra la Resolución dictada por el Registro
de la Propiedad Industrial u¿ fecha 27 de julio de 1987, confirmando en
reposición la pronunciada en 5 de noviembre de 1985, por medio de la
cual fue denegada la marca número 1.063.671, denominada ~West Park~,

sin expresa condena en costas.•
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, he tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Qficial del Estado•.

Lo que comunico a V.l
Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero--Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

27552 RESOLUC10N de 30 de sept_ de 1992, del Reyistro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimi.enro de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, c01{1irmada por el Tribunal Supre
mo, en grado de apelación, en el recurso contencioso-ad
minístratioo numero 356/1987, promovido por la entidad
-Amper, SociedadAnóninuz,...

En el recurso contencioso-administrativo número 356/ 1987, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por la entidad _Amper, Sociedad
Anónima., contra resoluciones del Registro de la Propiedad lndustr:t~ -'::-':
21 de enero de 1985, 20 de diciembre de 1984, Z8 de octubre de 1986
y 28 de agosto de 1986. s~ !lJl 4ít>~ú, con fecha 26 de octubre de 1989
por el Trib:.mRl S'üperior de Justicia de Madrid, sentencia, conflrmada
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya pane dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de la entidad "Amper, Sociedad
Anónima", contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de fechas 29 de 'octubre de 1986 y 29 de agosto de 1986, y contra las
resoluciones confirmadas por aquéllas, de 21 de enero de 1985 y 20 de


